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1. PRESENTACIÓN

El objeto del presente informe es dar respuesta a la petición de la Secretaría de Aguas y Costas del Ministerio de Medio Ambiente en relación con el actual Anteproyecto de Plan Hidrológico Nacional (APHN). En dicha petición se demandaba mi opinión como científico con cierta experiencia en determinados aspectos que conciernen al PHN.

Los aspectos que se van a tratar son los contextos ambientales en donde se debe enmarcar el PHN, la base documental utilizada, los impactos ambientales previsibles en relación con las presas y canalizaciones propuestas, el impacto ambiental de la transferencia del Ebro al Levante, tanto en el delta del Ebro como en las cuencas receptoras, especialmente en la del Segura, y la necesidad o no de una evaluación estratégica del Plan Hidrológico Nacional.

2. LA DIRECTIVA MARCO DEL AGUA Y EL PLAN HIDROLÓGICO NACIONAL
La Directiva Marco de Agua (DMA), finalmente aprobada el pasado mes de septiembre, supone un importante avance en la legislación comunitaria acerca del agua, constituyendo la  referencia básica que ha de guiar la planificación y gestión del agua en toda la Unión Europea con el fin de garantizar su estatus ecológico y el de los ecosistemas asociados así como asegurar el uso sostenible de la misma. Esto constituye una esencial diferencia de enfoque con respecto a las normativas y planes existentes en España en materia de aguas, mayoritariamente centrados en lo que se suele denominar “la mejor satisfacción de las demandas”, y que en la práctica se traduce casi siempre en la subordinación de la gestión del agua a los usos productivos de la misma, especialmente regadío y uso hidroeléctrico, en detrimento de sus funciones ambientales y sociales. Frente a ello, la DMA supone un sustancial giro en los principales objetivos y presupuestos básicos de la planificación y gestión del agua con respecto a la situación existente en España, por situar el énfasis en la calidad del agua y sus funciones ambientales y en el uso sostenible de la misma, establecer la cuenca, sea o no transfronteriza, como unidad básica de gestión, incluir las aguas de transición y costeras, exigir una mayor transparencia en los datos hidrológicos y ambientales, obligando a procedimientos normalizados para su determinación, introducir el principio de recuperación íntegra de costes y obligar a una mayor participación pública. 

La efectiva  aplicación de la Directiva Marco de Agua y el cumplimiento de los diversos plazos incluidos en la misma, obligan a tener en cuenta desde ya la totalidad de sus contenidos, objetivos y compromisos, tanto en los nuevos desarrollos legislativos y de planificación que se realicen en relación con el agua, como en la necesaria reforma de los ya existentes, especialmente de los Planes de Cuenca. Sin embargo el anteproyecto de Plan Hidrológico Nacional, tanto por su principales fines (incrementar la oferta de recursos hídricos regulados y resolver un supuesto desequilibrio hidráulico entre las cuencas denominadas como excedentarias y las denominadas como deficitarias) como por el tipo de medidas que contempla (básicamente un gran trasvase desde la cuenca del Ebro hacia la del Júcar y la del Segura y un largo listado de nuevos embalses, conducciones y otras grandes infraestructuras), se sitúa en una dirección completamente opuesta a la marcada por las nuevas directrices establecidas por la Directiva Marco de Agua, centradas en la conservación y mejora del estado ecológico del agua y ecosistemas acuáticos asociados y en el uso sostenible del agua. Las divergencias entre el APHN y las directrices establecidas por la DMA se refieren a los aspectos más básicos y esenciales de la Directiva, sintetizándose en los elementos siguientes:

a) El APHN, de forma contraria a lo establecido en la DMA, no considera de forma prioritaria la cuenca hidrográfica como el ámbito preferente para la planificación y gestión del agua, proponiendo en cambio un gran trasvase inter-cuencas, y otros muchos de menor entidad, que fuerzan cualquier principio de cautela ambiental y de gestión sostenible del agua, principios que han llevado a que actualmente los grandes trasvases hayan sido descartados por sus grandes impactos ambientales y sociales en casi todos los países con gran experiencia en gestión hidráulica y sólida tradición democrática.

b) El APHN ignora en la práctica las aguas de transición y las aguas costeras, que como especifica la Directiva en su artículo 3, han de ser consideradas de forma conjunta e integradas en la planificación y gestión del agua. Así, del trasvase Ebro-Júcar-Segura, previsto en el APHN, caben esperar no sólo importantes impactos negativos sobre la conservación de la funcionalidad ecológica y ambiental del Delta del Ebro, sino también sobre las aguas costeras del entorno, por la sustancial reducción de los aportes de agua y caudal sólido, de consecuencias muy negativas sobre la dinámica litoral y sobre el mantenimiento de recursos estratégicos como las playas y las pesquerías dependientes de tales aportes. 

c) Por otra parte, el APHN ignora los múltiples impactos ambientales globales derivados del amplio listado de embalses propuestos, incluyendo sólo un análisis muy parcial e insuficiente de los efectos ambientales de los trasvases planteados. En particular, resulta notable la ausencia de análisis alguno de los efectos ambientales potenciales de los embalses y trasvases previstos sobre las características hidromorfológicas de los ríos y masas de agua afectadas, la  dinámica hídrica, los flujos naturales, la zona ribereña, los ecosistemas acuáticos y la fauna y flora asociada, aspectos cuya caracterización viene claramente determinada en el artículo 8 y en los Anexos II y V de la Directiva. 

d) Estas ausencias proyectan serias dudas sobre la efectiva adecuación del APHN a la DMA, y en especial sobre el cumplimiento efectivo de los objetivos ambientales especificados en su artículo 4, puesto que la inevitable degradación de los ecosistemas acuáticos generada por la construcción y puesta en marcha de los grandes embalses y trasvases previstos (degradación asociada no sólo a posibles problemas de pérdidas de calidad sino fundamentalmente a la ocupación de hábitats y tramos fluviales, a los irreversibles cambios sobre los flujos hídricos, a las alteraciones de la dinámica hidromorfológica y a la degradación de riberas y ecosistemas acuáticos) coincidiría plenamente con los plazos especificados en la Directiva para alcanzar y garantizar tales objetivos ambientales.

e) Igualmente, el APHN considera de forma muy insuficiente el artículo 9 de la DMA, que establece el principio de recuperación de costes, incluidos los medioambientales. Estas graves insuficiencias derivan de: i) las incertidumbres relativas al pleno funcionamiento del trasvase durante el periodo de cincuenta años establecido para su amortización; ii) la ausencia de una adecuada estima de los costes ambientales; iii) y finalmente la previsión de probables subvenciones públicas, sean o no de fondos europeos, que distorsionarían gravemente el principio de recuperación íntegra de costes. Esta posible subvención pública no es justificable ni en términos de racionalidad económica ni en términos sociales, dado que los principales beneficiarios de los nuevos recursos hídricos están constituidos por el sector del regadío mediterráneo del Levante y por el del abastecimiento urbano-turístico del litoral, ambos  caracterizados por sus altos niveles de ingresos.

En definitiva el APHN presentado ignora de forma generalizada las nuevas directrices establecidas por la DMA para la planificación y gestión del agua en la Unión Europea,  suponiendo en realidad un profundo retroceso en relación con la gestión sostenible del agua, la conservación de la calidad ecológica del agua y de los ecosistemas acuáticos y terrestres que dependen de la misma y el mantenimiento de su valiosa biodiversidad. De hecho, el desarrollo del APHN coincidiría plenamente en el tiempo – pero en una dirección totalmente contradictoria -, con la ineludible implementación de la Directiva, como se explicita a continuación: 

- En primer lugar, el objetivo de no deterioro del actual estatus ecológico de las aguas y de los ecosistemas asociados entra plenamente en vigor desde el momento de la publicación oficial de la Directiva, prevista de forma inminente, por lo que, contrariamente a lo que sugiere el APHN en el anexo de Análisis Ambientales, no cabe declarar el estado actual de los ríos y humedales como muy modificados o artificiales, en base a los posteriores impactos derivados de los embalses y trasvases proyectados. Con respecto a los otros mecanismos de incumplimiento parcial de los objetivos ambientales, previstos en la DMA, se requiere en todo caso demostrar la concurrencia simultánea de un amplio conjunto de condiciones que en ningún caso son consideradas ni su existencia justificada en los análisis que acompañan al APHN. 

- Por otra parte, la DMA incorpora diversos compromisos concretos  para distintas fechas en relación con su efectiva aplicación. Ente los compromisos más inmediatos cabe citar la necesidad de transformar la Directiva en una ley nacional como máximo en el año 2003, la presentación en el año 2004 del análisis económico y del relativo a las presiones e impactos actuales y el establecimiento de las condiciones finales de referencia relativas al estatus ecológico de los ríos, humedales y ecosistemas asociados también en el año 2004. El APHN presentado evidentemente no prepara ni favorece el cumplimiento de tales plazos y compromisos sino que más  bien constituye un serio obstáculo para los mismos.

3. SOBRE LOS CONCEPTOS Y LA CALIDAD DE LAS BASES DOCUMENTALES

La planificación hidrológica no puede realizarse de forma independiente al resto de políticas o sin explicitar los modelos y estrategias territoriales que la sustentan. Existen con frecuencia no pocas contradicciones entre los objetivos de la política hidráulica y los criterios emergentes en relación con las nuevas políticas agrícolas, ambientales, turísticas y de ordenación territorial, que empiezan a poner el énfasis en la gestión sostenible de los recursos y en la mayor  preponderancia de la calidad sobre el crecimiento. A ello se añade la necesidad de contar con información rigurosa, contrastable y coherente acerca de los recursos, consumos, balances hídricos y evolución previsible de los mismos bajo distintos modelos socioeconómicos y territoriales en las diferentes cuencas. Sin embargo el análisis, entre otros documentos, de los distintos Planes de Cuenca, del Plan Nacional de Regadíos, del borrador de Libro Blanco del Agua y del APHN evidencia graves problemas respecto a la información de partida y que se sitúa en la base de los balances hídricos justificativos del trasvase proyectado. 

Entre otros problemas cabe citar la utilización de datos obsoletos, en general relativos a la situación existente a principios de los años 90. En diversas cuencas esta obsolescencia de los datos supone una importante desviación de las estimas relativas a los recursos disponibles, cuyos valores medios no incluyen los periodos secos más recientes, y sobretodo una importante infravaloración de los consumos actuales de agua, especialmente para regadío, cuyo notable incremento en las cuencas deficitarias en los últimos 10 años es bastante incuestionable. Por otra parte los criterios utilizados en los distintos Planes de Cuenca para establecer las “demandas” – en realidad consumos – o las dotaciones de regadío, entre otros importantes factores, son bastante dispares. Finalmente existe una gran dispersión de cifras respecto a las estimaciones y cálculos de la superficie de regadío en función de las fuentes documentales utilizadas. Así, la superficie efectivamente regada en la Región de Murcia según los datos de la Comunidad Autónoma referidos a 1997 y según los existentes en el Borrador del Plan Nacional de Regadíos-Horizonte 2008, difieren en más de un 30%, lo que constituye un valor muy notable en relación con el cálculo de los déficit hídricos y requerimientos de agua para regadío.

Resulta especialmente grave la profunda discrepancia entre la superficie total de nuevos regadíos contemplada en dicho Borrador del Plan Nacional de Regadíos, que asciende a 228.518 ha, y la prevista por el conjunto de Planes de Cuenca, que se eleva a unas 1.170.000 ha, lo que multiplica por más de cinco la superficie considerada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Esto resulta totalmente incomprensible, puesto que es la administración agraria la que en principio está capacitada para efectuar las previsiones relativas a los usos agrícolas y a los nuevos regadíos que razonablemente pueden ser creados. Las previsiones de nuevos regadíos de los diferentes Planes de Cuenca se han trasladado al APHN, por lo que existe igualmente una total incoherencia entre dicho APHN y el Borrador del Plan Nacional de Regadíos, incoherencia que proyecta serias dudas acerca del rigor y base justificativa de los datos y previsiones del APHN, acerca de la viabilidad de los nuevos regadíos considerados el mismo y acerca de la utilidad y justificación real de los embalses incluidos en las distintas cuencas y cuya principal finalidad es en principio atender tales nuevos regadíos. 

Los aspectos señalados indican la ausencia de un diagnóstico suficientemente sólido y contrastable acerca de la situación real de las distintas cuencas en relación con los recursos y consumos de agua y que sea coherente con las distintas planificaciones sectoriales que – desde una perspectiva territorial más amplia e integrada – justifiquen los objetivos y actuaciones contempladas en el APHN, fundamentalmente el largo listado de embalses y el gran trasvase Ebro-Júcar-Segura. A todo ello se añade, en el caso de éste último, la ausencia de un análisis serio acerca del origen de los problemas de gestión del agua en las cuencas llamadas deficitarias y en particular de la  génesis del llamado déficit estructural. Además, los efectos ambientales potenciales del trasvase propuesto se han considerado de una forma bastante insuficiente, parcial y simplista. En efecto, los efectos negativos de dicho trasvase no derivan solamente de los impactos ambientales asociados a las infraestructuras necesarias para la distribución del agua hacia las distintas zonas ni de la mezcla de aguas de diversas cuencas, orígenes y calidades, ni de la posible introducción de especies alóctonas, sino también – y de manera determinante – de los asociados a las dinámicas socioeconómicas y de consumo de recursos que dicho trasvase puede fomentar o consolidar, dinámicas que es preciso considerar desde una perspectiva integral, tanto en el ámbito espacial como temporal.

En primer lugar, resulta confuso plantear cuáles son las “demandas” del Levante si previamente no se discute cuál es el modelo de ordenación territorial y de desarrollo socioeconómico que requiere esta región, donde se acumulan los problemas derivados de un elevado crecimiento del regadío y del turismo, el cual está llevando a innumerables problemas de competencia por el espacio, degradación de espacios naturales, pérdida de calidad de vida y múltiples problemas de servicios. No se puede, por tanto, seguir considerando tales “demandas hídricas” – que en realidad se refieren estrictamente a consumos actuales o requerimientos futuros - como mera extrapolación de los consumos actuales en la lógica de un crecimiento no cuestionado sino que deberían discutirse en función de un determinado modelo de ordenación territorial y de desarrollo socioeconómico que debería ser ampliamente debatido y consensuado. De la misma forma, la ordenación de las actividades económicas y la elección entre unas u otras opciones de desarrollo ha de contar necesariamente con los potencialidades y limitaciones del territorio en el que se insertan, incluidos los recursos hídricos disponibles

En segundo lugar, antes de determinar cuáles son las posibles alternativas para resolver los problemas relacionados con el agua en las distintas cuencas es necesario partir previamente de un diagnóstico riguroso acerca de tales problemas y sus causas, aclarar las confusiones existentes entre consumos, necesidades de agua, expectativas y demanda y abordar los problemas derivados de un escaso control y de una gestión con frecuencia poco sostenible del agua, especialmente en las llamadas cuencas deficitarias. La Cuenca del Segura y su supuesto déficit hídrico estructural, constituye un ejemplo emblemático de tales confusiones y de la ausencia de un análisis riguroso del origen de sus principales problemas en relación con el uso del agua. Las principales claves de tales problemas se describen a continuación.

4. SOBRE LOS PRINCIPALES EFECTOS AMBIENTALES DE LAS OBRAS PROPUESTAS

4.1. DE LAS TRASFERENCIAS POTENCIALES: EL TRASVASE EBRO-LEVANTE.

4.1.1. Efectos ambientales del nuevo trasvase en las llamadas cuencas deficitarias


Los sucesivos proyectos hidráulicos proyectados y ejecutados en la cuenca del Segura constituyen  un ejemplo paradigmático sobre cómo la generación de expectativas acerca de un incremento futuro de los recursos hídricos conduce a una situación de déficit peor que la existente inicialmente. Este análisis parte obviamente de un enfoque sistémico, es decir, de la consideración global de todo el sistema y de la dinámica mostrada por el conjunto del regadío, recursos disponibles y otros elementos implicados a escala de cuenca y no de parcela o de unidad de demanda agraria.
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Figura 1. Esquema de la espiral de insostenibilidad alentada por las expectativas generadas en torno a un nuevo proyecto hidráulico para aumentar la oferta de recursos hídricos disponibles.

El proceso se sintetiza como sigue (Figura 1). En primer lugar la percepción de unos recursos hídricos escasos e inciertos conduce a plantear un nuevo proyecto hidráulico. Esta nueva obra pretende incrementar los recursos para eliminar definitivamente el déficit y ampliar el regadío existente en una cierta superficie, constituyendo el regadío sobre el que se elabora una cierta planificación. Sin embargo las expectativas creadas por la nueva obra hidráulica alientan la ampliación del regadío al margen de los nuevos regadíos previstos, de modo que al cabo de unos años el regadío total existente supera con mucho el considerado en la planificación. Por otra parte la nueva obra conduce a un incremento de recursos mucho menor del esperado, de modo que ni siquiera son suficientes para atender el regadío total planificado. Se llega así a un importante desequilibrio entre recursos disponibles y agua requerida para regadío por una doble vía: mayor superficie de la prevista debido a las expectativas creadas por la nueva obra hidráulica y menores recursos hídricos de lo esperado. Este desequilibrio se salda con la utilización de las aguas subterráneas y el creciente consumo de las aguas de reserva o recursos no renovables. Paralelamente, y por un proceso de erosión de objetivos, los regadíos no previstos y creados al calor de las expectativas son asumidos por la vía de los hechos y posteriormente reconocidos en la propia planificación, de modo que aumenta el regadío total considerado en planificación, aumenta la diferencia entre recursos y agua requerida para el regadío, aumenta el déficit percibido y se propone un nuevo proyecto hidráulico. Este nuevo proyecto nuevamente se propone eliminar el déficit hídrico acumulado, pero también genera nuevas expectativas y de nuevo se repite todo el proceso en una espiral de creciente insostenibilidad y huida hacia delante. 

El trasvase Tajo-Segura constituye un magnífico ejemplo de  todo el proceso mencionado (Martínez Fernández y Esteve Selma 2000). En efecto, el trasvase inicialmente previsto tiene asignado legalmente sólo su techo máximo. A pesar de ello, las superficies previstas toman como referencia un suministro constante garantizado de 400 hm3 de agua anuales. Por otra parte, las expectativas creadas por el trasvase alientan el crecimiento de nuevas superficies de regadío por encima de las teóricamente atendibles, aún en el supuesto optimista de que el volumen máximo trasvasable estuviera garantizado. Uno de los indicadores de esta continua ampliación de los perímetros  atendibles por el Trasvase, generada por las expectativas creadas, es que entre 1972 y 1998 la superficie oficial de nuevos regadíos a cargo del trasvase Tajo-Segura ha aumentado en un 70% con respecto a las previsiones iniciales, según datos de la propia Confederación Hidrográfica del Segura (1997). Por otra parte, el volumen real trasvasado se ha situado bastante lejos del máximo legal, base de las expectativas y de toda la planificación de superficies regables. Es importante señalar que, en relación con los recursos disponibles, las disposiciones en torno al trasvase otorgaron una serie de derechos legales sobre unos recursos con frecuencia virtuales, lo cual ha reforzado una cierta doctrina ya tradicional en esta cuenca y que choca con una elemental racionalidad en la gestión de los recursos. 

El resultado final es que las expectativas generadas por el Trasvase Tajo-Segura han generado un déficit por una doble vía, ya que por un lado los recursos trasvasados han sido notoriamente inferiores a los máximos legales y, por otro lado, la superficie de regadío se ha incrementado muy por encima de la considerada inicialmente, aún suponiendo garantizado un trasvase con los volúmenes máximos. Es importante resaltar que veinte años después de la llegada de las primeras aguas del Trasvase, el déficit hídrico de la cuenca ha aumentado en una cantidad mayor incluso que todo el volumen de agua del Trasvase asignado al regadío. Por otra parte el aumento del déficit hídrico respecto a los recursos renovables disponibles se ha saldado mayoritariamente con el acceso generalizado a las aguas subterráneas, lo que ha agravado los procesos de sobreexplotación ya existentes en la mayoría de los acuíferos.

La reiterada política registrada en la cuenca del Segura de aceptar como admisibles las sucesivas ampliaciones del regadío por la vía de los hechos consumados, descartándose nuevas ampliaciones, las cuales terminan no obstante siendo posteriormente una realidad nuevamente aceptada, constituye un ejemplo paradigmático del fenómeno de "erosión de objetivos", descrito con frecuencia en sistemas complejos y bastante conocido en modelización de sistemas socioambientales. Actualmente se sigue argumentando con frecuencia la necesidad de incrementar la oferta de recursos hídricos con el previsto trasvase Ebro-Jucar-Segura, no para aumentar el regadío pero sí para  mantener el ya existente. Como ya ha sido señalado (Vidal-Abarca 1998, Martínez Fernández y Esteve Selma 2000), este planteamiento revela una confianza no avalada por la experiencia acerca de la estabilización de la superficie de regadío de la Cuenca del Segura al nivel existente en un momento dado.

El incremento del regadío en la cuenca del Segura por encima de los recursos renovables disponibles y fuera de las áreas de mayor vocación agrícola provoca importantes impactos ambientales como los siguientes:

1.- La excesiva explotación de las aguas subterráneas, que conduce al consumo de las aguas de reserva, la salinización de acuíferos y la eliminación o afección a fuentes, manantiales, ramblas y humedales dependientes de las aguas subterráneas. Esto a su vez da lugar a múltiples impactos ambientales como pérdidas de biodiversidad, eliminación de puntos de alta productividad biológica de especial valor en el mantenimiento de las relaciones tróficas en entornos semiáridos, la degradación del paisaje y la afección a procesos ecológicos esenciales como los de autodepuración natural de las aguas, además de afectar negativamente otras opciones de uso actuales, como los regadíos tradicionales dependientes de fuentes y manantiales u opciones futuras como las ligadas al  turismo de la naturaleza.

2.- La roturación y puesta en cultivo de zonas marginales en cuencas neógenas, las cuales han desencadenado activos procesos de erosión y de desestabilización de la dinámica de las laderas. 

3.- La dulcificación de sistemas salinos, lo que supone la banalización de los mismos y la pérdida de sus valores más singulares (tarayales de Tamarix boveana, invertebrados de gran rareza y tapetes microbianos en sistemas atalasohalinos de alto valor científico) (Suárez et al 1996).

4.- La ocupación de hábitats de gran interés como los secanos extensivos, espartales y saladares, de los que dependen aves esteparias de gran interés naturalístico, con especies tan emblemáticas como la Alondra de Dupont, el Sisón, la Ortega o el Alcaraván (Esteve et al 1995, Caballero et al 1996).  

5.- La contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por nitratos y otras sustancias de origen agrícola. Por ejemplo, la contaminación agrícola difusa del Campo de Cartagena ha supuesto una fuerte contaminación por nitratos del acuífero cuaternario (ITGE 1996) y está generando procesos de eutrofización en el Mar Menor (Martínez Fernández y Esteve Selma 2000b), una laguna hipersalina de excepcional valor ecológico y socioeconómico, algo puesto de manifiesto por la proliferación estival de medusas, motivo de gran preocupación en la administración y la opinión pública.

6.- La roturación y desmonte de las sierras litorales de Mazarrón y Aguilas para la construcción de invernaderos en continua expansión. Estas zonas estaban previamente ocupadas por matorrales de alto valor ecológico en el contexto europeo, y de hecho aparecen incluidas como Hábitats de Interés Prioritario y Comunitario en la Directiva de Hábitats. Además, constituyen el hábitat de especies amenazadas como Testudo graeca y Periploca angustifolia. Esta agresiva agricultura bajo plástico tiene otros efectos derivados de los grandes desmontes y terraplenes, en ocasiones más parecidos a los generados por actividades como la extracción de áridos que los esperables de una actividad agrícola, lo que dificulta enormemente la reversibilidad y los procesos de restauración espontáneos. 

La magnitud de los efectos ambientales generados por buena parte de los nuevos regadíos, como la ocupación de hábitats de gran interés ecológico, la sobreexplotación de acuíferos, la pérdida de manantiales y humedales y la generación de múltiples flujos de contaminación y producción de residuos, plantea la existencia de claros límites a la sostenibilidad del regadío actual independientemente de la existencia o no de recursos hídricos. En otras palabras, el verdadero factor limitante del regadío en el Sureste y en general en el Levante ya no es únicamente la disponibilidad o no de recursos hídricos para su uso agrario sino también la magnitud de los costes ambientales asociados al regadío, en los cuales se incluyen los relativos al recurso natural agua. 

Es importante señalar aquí que los supuestos beneficios ambientales que el APHN atribuye al previsto trasvase Ebro-Júcar-Segura no tienen una justificación sólida. En efecto, la importación de nuevos recursos externos destinados a sistemas que han generado ya una profunda sobreexplotación de los acuíferos, como el existente en la zona de Mazarrón y Aguilas, no sólo no mejorará la situación ambiental de la misma sino que contribuirá a su empeoramiento. En primer lugar los principales impactos ecológicos derivados de tal sobreexplotación (agotamiento de aguas de reserva, salinización de los recursos restantes, eliminación de fuentes, manantiales y salidas naturales y desaparición de los humedales correspondientes y de su biodiversidad asociada) se han producido ya y son difícilmente reversibles, incluso contando con la importación de nuevos volúmenes de agua para el regadío de estas zonas, por lo que, en el mejor de los casos, los nuevos recursos sostendrían parte del regadío pero dejarían la situación de los acuíferos tal y como está ahora, aún cuando el agotamiento de reservas no continuara más allá, lo que, a efectos de impactos ecológicos, constituye un aspecto secundario. En segundo lugar, la entrada al sistema de nuevos recursos externos alentará inevitablemente el incremento del regadío, además de consolidar el ya existente, toda lo cual supondrá el aumento de los elevados impactos ambientales generados por muchos de estos regadíos como los de Mazarrón y Aguilas, derivados de la ocupación de hábitats de alto interés ecológico, incremento de riesgos ambientales ligados a procesos de erosión y desestabilización de laderas y aumento de los flujos de contaminación por nitratos, pesticidas, plásticos de invernaderos y otros residuos (Martínez Fernández 2000).   

A todos los costes ambientales mencionados derivados del incremento del regadío habría que añadir unos costes sociales no menos importantes relacionados con la distribución de la renta, con frecuencia concentrada en unas pocas grandes empresas exportados, la baja calidad del empleo generado y la  aparición de situaciones sociales preocupantes derivadas de las negativas condiciones de vida de la mano de obra inmigrante utilizada y de la marginalidad y tensión social generadas, como los sucesos de El Ejido, en Almería o Torre Pacheco, en Murcia, han demostrado con toda claridad. 

La dinámica establecida entre la expansión del regadío, la creciente inercia del sistema, su incapacidad para adaptarse a los recursos disponibles y la sobreexplotación generalizada de los acuíferos, se ajusta muy bien al síndrome general de desertificación (Martínez Fernández y Esteve Selma 1996). En efecto, el síndrome general de los sistemas abocados a los procesos de desertificación se caracteriza por un  sistema inicialmente en equilibrio dinámico con unos recursos fluctuantes, que merced a factores externos incrementa la intensidad del uso de los recursos a la vez que adquiere estructuras con una mayor inercia y más rígidas frente a la necesidad de posibles cambios  (Puigdefábregas 1995). Cuando los factores que sustentaban una mayor intensidad en el uso de los recursos desaparecen, el sistema se enfrenta a un grave proceso de sobreexplotación de recursos que, si es irreversible, conduce en última instancia a la desaparición o drástica reconversión del propio sistema socioeconómico. 

La insostenibilidad del regadío de la cuenca del Segura, la huida hacia adelante provocada por los sucesivos proyectos hidráulicos y la consiguiente generación de expectativas requiere adoptar un enfoque sistémico. Este enfoque evidencia que medidas basadas exclusivamente en el incremento de la oferta de recursos disponibles suelen formar parte del problema y no de su solución, debido a fenómenos como la generación de expectativas y la erosión de objetivos. La solución pasa, en definitiva por la estabilización y reducción de los factores que consumen tales recursos, en este caso la superficie de regadío.

Por el contrario, y aunque el APHC explicita que los recursos hídricos procedentes del trasvase Ebro-Júcar-Segura no irán destinados a incrementar el regadío, tal incremento es de hecho y puede seguir constituyendo una palpable realidad, porque la intensa dinámica de transformaciones a regadío al margen de la normativa vigente no ha sido alterada en los últimos años, ni siquiera tras la aprobación del Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura en 1998. Este incremento puede ser constatado en múltiples áreas de la Región de Murcia y en Almería, por cualquier observador. Como ejemplo, recientes investigaciones del Departamento de Ecología e Hidrología de la Universidad de Murcia han señalado que en el área de Mazarrón y Aguilas,  más del 40 % del regadío total existente en 1999 no está incluido en las estadísticas agrarias oficiales de la Comunidad Autónoma (Martínez Fernández 2000). En el caso de los invernaderos, donde no caben discrepancias metodológicas entre zona regable y regada, las discrepancias llegan al 100 %, es decir, la superficie real de invernaderos dobla a la reconocida por las estadísticas oficiales. 

Una de las cuestiones básicas que es necesario afrontar antes de plantear posibles soluciones a la insostenible gestión del agua en las llamadas “cuencas deficitarias”, y sobretodo antes de plantear ningún nuevo trasvase, se refiere a la mezcla de confusión, incertidumbre e información parcial existente en relación con los recursos reales disponibles teniendo en cuenta los patrones de variabilidad de los mismos, pero sobretodo en relación con los consumos efectivos, incluyendo aspectos  tales como la localización espacial, superficie y estatus jurídico de cada perímetro regado en la actualidad o el número, localización y situación administrativa de todos los pozos y aprovechamientos de aguas subterráneas. En tanto permanezca la actual confusión acerca de los recursos, las superficies y los consumos efectivos y en tanto no se contemplen y apliquen mecanismos que garanticen el control real de las superficies de regadío así como el cumplimiento efectivo de toda la normativa vigente, la experiencia demuestra la imposibilidad de que los instrumentos de planificación puedan incidir verdaderamente en la gestión real del agua. 

Así, el APHN presentado no analiza la grave ausencia de control, ni sus causas, en relación con el incremento de la superficie de regadío y los consumos de agua en la Cuenca del Segura y resto de cuencas deficitarias, por lo que nada hace pensar que vaya a suponer cambio alguno respecto a la situación actual de descontrol. En estas condiciones, y dadas las grandes expectativas que de hecho el APHN ya ha empezado a generar, sólo cabe esperar que continúe el crecimiento del regadío de hecho y del consumo del agua en actividades turísticas del litoral, crecimiento perfectamente constatable en la actualidad. Por otra parte, no queda claro qué  superficie de regadío es la que se considera en el APHN, en su artículo 17, como  “consolidación de las dotaciones de riegos existentes”. ¿Se  trata de los perímetros de riego reconocidos en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, cuyas superficies se estimaron a principios de los años 90? ; ¿se trata de la superficie efectiva existente en el momento de aprobación de dicho Plan, en 1998?; ¿quizá de la superficie existente en el momento de presentación del APHN, en septiembre de 2000?; ¿quizá la que exista cuando se apruebe definitivamente? ¿más bien cuando se construya el trasvase y llegue efectivamente el agua?. El APHN no explicita cual es el momento de referencia establecido para hablar de “dotaciones de riego existentes”, y por tanto que se entiende por “nuevas zonas regables no atendibles por el trasvase”, y desde luego no incluye mecanismos que garanticen, con la suficiente credibilidad, que efectivamente las aguas trasvasadas no alentarán o consolidarán nuevos regadíos, constituyendo así un paso más en la espiral de insostenibilidad de la Cuenca del Segura y en  general en las cuencas deficitarias receptoras del trasvase.

En definitiva, la Cuenca del Segura incumple clara y gravemente una de las condiciones establecidas el APHN para que puedan efectuarse las transferencias hídricas: la especificada en el Artículo 17, apartado c), acerca de que se esté llevando a cabo una gestión racional y eficiente del agua. Difícilmente la situación descrita en la Cuenca del Segura puede calificarse de gestión racional del agua. En este sentido es necesario no confundir la gestión racional global del agua, claramente inexistente a escala de cuenca, con la eficiencia  agronómica del agua a escala de parcela o unidad de demanda agraria, en general caracterizada por una alta eficiencia en la utilización del agua con fines productivos. De hecho, en la cuenca del Segura se depura y ahorra agua exclusivamente para reinvertirla de nuevo en regadío, todo lo cual es perfectamente compatible con la creciente sobreexplotación general de los recursos hídricos a escala de cuenca, la pérdida acelerada de las funciones ambientales y de los ecosistemas ligados al agua, el síndrome de desertificación descrito y en definitiva con un modelo de desarrollo socioeconómico poco sostenible, muy vulnerable y dependiente de unos recursos hídricos más virtuales que reales. 

En este sentido el APHN alude en su Artículo 12 al principio de solidaridad como una de las bases que justifican las trasferencias hídricas desde las “cuencas excedentarias”, cuando dicha solidaridad en absoluto es aplicada en las supuestas “cuencas deficitarias”, como la del Segura. En efecto, no cabe hablar de solidaridad del sector del regadío con otros usos como los turísticos y pesqueros en casos como el Campo de Cartagena, donde la contaminación agrícola ha propiciado la plaga estival y otoñal de medusas, ni cabe hablar de solidaridad dentro del propio sector del regadío, entre las grandes empresas exportadoras y los pequeños propietarios de regadíos tradicionales del Noroeste, seriamente afectados por la reciente sobreexplotación de acuíferos y la consiguiente reducción de fuentes y manantiales por los nuevos pozos y regadíos de grandes empresas hortofrutícolas. Tampoco existe solidaridad entre las distintas vegas de la propia cuenca del Segura, cuando la extrema contaminación orgánica, química y salina del río Segura amenaza gravemente la viabilidad de los regadíos tradicionales de la vega Baja y la calidad de vida de sus habitantes, y desde luego no existe solidaridad con las generaciones futuras de esta misma cuenca, a las que se les está negando la posibilidad de tener manantiales y humedales y reservas subterráneas de suficiente cantidad y calidad para atender necesidades posiblemente más perentorias y estratégicas que la actual exportación de productos hortícolas. Todos estos aspectos, ausentes de los análisis del APHN, proyectan serias dudas acerca de la justificación socioeconómica, ambiental y ética de los trasvases planteados hacia cuencas supuestamente deficitarias como la de la Cuenca del Segura, que en realidad albergan un insostenible crecimiento del consumo de agua para regadío y en menor medida para usos urbano-turísticos, a expensas de unos elevados – y con frecuencia irreversibles – costes ambientales.

4.1.2. Los efectos ambientales en el Delta del Ebro

Gracias a la investigación realizada durante más de una década por el Departamento de Ecología de la Universidad de Barcelona y otras instituciones científicas, se conoce con cierto detalle la problemática del Delta del Ebro y sus reglas de funcionamiento ecológico. La literatura científica acumulada sobre este tema es verdaderamente notable (ver por ejemplo, Muñoz & Prat, 1989; Ibáñez, 1993; Ibáñez et al. 1994; Prat & Ibáñez, 1995; Ibáñez et al. 1996; Ibáñez et al. 1999). Del análisis de la misma se desprende lo siguiente en relación con el actual anteproyecto de PHN (para más detalles, consultar información original):

El tratamiento dado en los anexos correspondientes (Análisis ambiental) a los efectos de la detracción de caudales previstos en el APHN es muy parcial y, en cualquier caso, totalmente insuficiente a las luces científicas.

Dichas insuficiencias proceden de simplificar enormemente el complejo funcionamiento del sistema cuenca-río-delta-mar inmediato. Esa simplificación parece estar motivada por la incomodidad que le supone al planificador considerar el problema en toda su complejidad ambiental. De esta forma se opta por discutir esencialmente uno de los fenómenos, la cuña salina, de los presentes en el sistema. Casualmente, este es el proceso que precisa  para su control de un caudal menor. No obstante, el tratamiento realizado en el APHN sobre el tema de la cuña salina no deja de ser también parcial, pues no lo liga a los fenómenos de eutrofización de tendencia progresiva y, además, no justifica suficientemente la minusvaloración que realiza de un aumento en la frecuencia de los episodios de intrusión salina de alcance más limitado (hasta la isla de Gracia).

Los procesos no considerados son varios, entre los que destacamos dos: i) el funcionamiento del propio río en su parte baja, con la necesaria remoción y dinámica de sedimentos y los balances de oxigeno asociados, y ii) la conexión entre el delta y el mar costero, con las aportaciones y reposiciones de nutrientes en la capa fotosintéticamente activa del mar circundante. Recordemos que Margalef ya asoció en 1982 este fenómeno de fertilización con la producción de cupléidos, atribuyéndole un peso notable, de alrededor del 25% del total de las pesquerías de estas especies en los sistemas marinos de la plataforma litoral adyacente al delta y su entorno ecogeográfico.

Ambos procesos necesitan para su funcionamiento pulsos de caudal diferentes al denominado oficialmente como caudal ecológico: 100 metros cúbicos/segundo en Tortosa, que no parece tener justificación científico-técnica alguna, como admite el propio Plan Hidrológico del Ebro. Esos pulsos se corresponderían con caudales intermedios y máximos del río.  Narcis Prat, experto limnólogo y director de una parte muy importante de las investigaciones realizadas a este respecto, ha estimado de manera inicial las necesidades del Delta para estos tres procesos en el entorno de 3 a 4 veces el caudal ecológico oficial de 3.150 hectómetros cúbicos/año. En definitiva, son precisos tres tipos de caudales de prácticamente tres órdenes de magnitud: uno mínimo (control cuña salina), otro intermedio (funcionamiento del río) y otro elevado (relación delta-mar). Obviamente, la frecuencia de cada tipo sería inversa al volumen de su caudal pero aún así supondría entre 10.000 y 12.000 hectómetros cúbicos anuales. Esta cifra debería ajustarse con los correspondientes estudios pertinentes.

Bajo este prisma cabe preguntarse sobre la aplicación del concepto de excedentes en el Ebro a su paso por Tortosa. Como era de esperar por su naturaleza mediterránea, el régimen natural del Ebro es de una gran irregularidad, habiendo oscilado en este último siglo entre 31 y 23.000 metros cúbicos/segundo, variaciones de tres órdenes de magnitud. Aparte de estos caudales extremos, los valores medios anuales también varían de dos a tres veces entre años contiguos. El valor medio considerado en el APHN es de 12.000 hectómetros cúbicos anuales como valor real aforado en Tortosa. Pero esta aportación al Delta ha disminuido progresivamente durante el último siglo y dicha cifra empieza a ser ya infrecuente. 

La disminución de los aforos reales en Tortosa es debida a varias causas, siendo las principales: i) el consumo creciente de agua (cerca de 7.000 hectómetros cúbicos/año actualmente), y ii) la disminución de la aportación natural por los cambios en los usos del suelo y la reducción de las precipitaciones. La tendencia negativa en las aforos en Tortosa es indiscutible con los propios datos de la Confederación Hidrográfica del Ebro (1996) y del propio Ministerio de Medio Ambiente en los anexos del PHN, suponiendo una reducción media aproximada para los últimos cincuenta años de unos 300 hectómetros cúbicos anuales. En esa disminución progresiva de los caudales se observa además, lógicamente, una mayor diferencia entre las aportaciones naturales y las aforadas en el Delta en los periodos de sequía. En estos periodos, cada vez más frecuentes, el consumo de agua tiende a disminuir menos que las aportaciones naturales, con lo que en Tortosa la reducción de caudal se acentúa más. Con esta tendencia, y no con medias anuales, es con la que hay que calcular las aportaciones esperadas para los próximos años, en los que las causas de dicha tendencia se mantendrán e, incluso, acentuarán -cambio climático con una reducción entorno al 16% de la precipitación, mayores consumos tanto por incremento de usos consuntivos como por aumento de evapotranspiración-. Estimándolo de esta manera, el escenario inmediato es más que preocupante y el escenario a medio plazo insostenible.

En este escenario difícilmente puede hablarse de excedentes, pues si se desea mantener las propiedades esenciales del sistema, dichos excedentes, sinceramente, no existen. La detracción en Tortosa de más 1000 hectómetros cúbicos anuales para trasferir a otras cuencas sólo puede interpretarse como una nueva intensificación en la sobreexplotación de este río y su delta. El APHN es un factor de riesgo severo para el Delta del Ebro en un contexto de grave incertidumbre climática. Este nuevo factor de riesgo debe añadirse a las disminuciones naturales del caudal, a la falta de sedimentos, a la subsidencia del delta, al aumento de los niveles eustáticos y a los fenómenos de eutrofización, un nutrido cortejo de procesos degradativos sinérgicos ligados por feedbak acelerativos. Dicho factor de riesgo no debería ser aceptado en el marco de las nuevas directrices internacionales y nacionales sobre los sistemas deltáicos, los humedales y la biodiversidad.

4.2. DE LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LOS EMBALSES Y OTROS PROYECTOS HIDRÁULICOS PROPUESTOS

El Anteproyecto de Plan Hidrológico Nacional incluye en su programa de inversiones para los próximos ocho años algo más de un centenar de nuevas presas y recrecimientos de presas. En un primer análisis, destacan unas cuarenta que presentan problemas ambientales relevantes. Estos embalses suelen afectar a poblaciones rurales y a sus explotaciones agrarias y sistemas de aprovechamiento, a hábitats naturales tutelados internacionalmente, a territorios de poblaciones faunísticas gravemente amenazadas, al patrimonio arqueológico e histórico, en general, y a paisajes con grandes valores escénicos. El análisis pormenorizado resulta imposible por razones de espacio pero mencionaré algunos de los casos más impactantes, en relación con una de mis especialidades: la conservación de la biodiversidad, especialmente la faunística.



Así, en los territorios óptimos para el Lince ibérico, el felino más amenazado de extinción del planeta, se pretenden realizar una docena de obras hidráulicas que mermarán con toda seguridad el hábitat realmente disponible para esta especie, así como su calidad. El efecto de la fragmentación y aislamiento se hará notar también en algunas de las subpoblaciones más importantes. Los proyectos más agresivos para esta especie son: Embalses de Pedro Arco, Coronada, Andévalo y Sanlucar en Huelva, Presas del Cedena, Pusa, Navalcán y canalización del Tietar en Toledo, Embalse de La Breña II en Córdoba, Embalse de Melonares en Sevilla, Recrecimiento de la presa de Borbollón y presa del río Almonte en Cáceres y Embalse de Irueña en Salamanca, algunos de ellos ya en construcción. Aunque es difícil calcular la población lincera afectada por pérdida de superficie y calidad del hábitat por todas estas obras hidráulicas incluidas en el PHN, una estima conservadora de un 10-15% de la población total podría resultar aceptable en un primer análisis, en cualquier caso una proporción muy significativa, a la que habría que añadir las poblaciones afectadas por el aumento de su aislamiento ecogeográfico, entre las que se encuentran las de Sierra Morena, la mejor población lincera existente y por tanto la más importante para su conservación a nivel mundial.

Los efectos en otra especie amenazada, la Nutria, son igualmente relevantes aunque no los voy a detallar. Más de treinta obras previstas en el Anteproyecto del PHN, afectarían a las exiguas poblaciones de nutria en España, especialmente en Castilla-León, Castilla-La Mancha, Andalucia, Aragón, La Rioja y Navarra. 

En la Cuenca del Segura, varias presas y otras obras asociadas al Post-Trasvase tendrían efectos ambientales notables y, en algunos casos, críticos. Sería el caso de las Presas de la Risca y Moratalla (Murcia), localizadas en un Lugar de Interés Comunitario (LIC), Presa de la rambla del Puerto de La Cadena (Murcia) localizada en un Parque Regional de Carrascoy-El Valle y también LIC, la Presa de Tabala (Murcia), en el humedal de la Boquera de Tabala, recogido en el inventario regional correspondiente y el propio Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura o la Presa de la rambla del Puerto del Garruchal (Murcia), situada en una zona de importancia faunística protegida por la Ley Regional 7/95 como Area de Protección de la Fauna Silvestre. 

No obstante, las actuaciones más importantes en términos ambientales en esta cuenca y en las provincias próximas son las relativas a las trasferencias Ebro-Jucar-Segura y a la reordenación del actual Trasvase Tajo-Segura, dentro del esquema final de interconexión hidráulica. Muchas de estas obras no aparecen en la relación de inversiones en la Cuenca del Segura del texto del Anteproyecto, pero sí en los documentos anexos correspondientes. Todas estas obras, imputables al nuevo trasvase Ebro-Jucar-Segura y a la reorganización del trasvase Tajo-Segura, incluyen un conjunto de actuaciones, que supondrán cerca de 500 kilómetros canales, túneles y otras obras lineales que previsiblemente generarán un gran impacto ambiental. Entre éstas destacan: el Túnel Talave-Cenajo, el Canal Alto de la Margen Derecha, Conducción Villena-Altiplano, Conducción Talave-Altiplano, Canal Cartagena-Almanzora, Conducción Almanzora-Almería. La mayor parte de ellas están proyectadas por paisajes de interés natural, y ocasionalmente de grandes valores escénicos. Todas ellas localizadas en sistemas áridos enormemente frágiles ante este tipo de obras de infraestructura. No obstante, la magnitud final de sus impactos podrá ser evaluada cuando se conozcan los trazados propuestos a una escala adecuada, puesto que los croquis que figuran en los documentos anexos son totalmente insuficientes para esta tarea.

5. LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PHN: LA NECESIDAD DE UNA EVALUACIÓN ESTRATÉGICA

Obviamente, en el contexto normativo nacional e internacional vigente y, sobre todo, siendo el promotor el propio Ministerio de Medio Ambiente, se entiende, y así se insiste en textos y declaraciones oficiales, que las cautelas ambientales del PHN deben ser máximas. Dichas cautelas se concretan en unas generalidades contenidas en el documento anexo denominado "Análisis Ambientales" y en el sometimiento al procedimiento reglado de Evaluación del Impacto Ambiental de cada una de las obras propuestas.

Aunque legalmente el PHN no tiene por qué someterse a una evaluación preliminar de alternativas o una evaluación estratégica, esta evaluación resultaría totalmente deseable desde una perspectiva ambiental y también socioeconómica. La defensa de la evaluación estratégica de planes y programas es una demanda permanente desde la aprobación del V Programa Comunitario de Política y Actuación en Materia de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, que la incluye como una de sus principales medidas horizontales. Afortunadamente, en algunas comunidades como la murciana, las directrices, planes y programas están incluidos en los supuestos de EIA.

En este sentido, el propio Ministerio de Medio Ambiente, promotor del PHN, en la Estrategia Española para la Conservación y Uso Sostenible de la Diversidad Biológica que ha elaborado con gran participación de expertos y autoridades insiste varias veces en la necesidad de evaluar estratégicamente el impacto ambiental de los planes y programas, como sistema indispensable para incorporar los requerimientos ambientales y los objetivos de sostenibilidad en las fases iniciales de la toma de decisiones (principio orientador 9). Del mismo modo, en la línea directriz D1 para los planes sectoriales y en relación con la optimización de la EIA, la Estrategia Española insiste en la ampliación de la normativa de impacto ambiental a los planes y programas sectoriales e intersectoriales de ámbito nacional y autonómico, así como a los marcos generales en los que se inscriben tales planes y programas. Lógicamente, la propia Estrategia considera a la Política del Agua como de relevancia capital para la conservación de la diversidad biológica y su posible uso sostenible.

En estricta coherencia político-administrativa, en relación con sus propios documentos y objetivos en materia ambiental, el Ministerio de Medio Ambiente debería someter a evaluación estratégica el Anteproyecto de Plan Hidrológico Nacional. Si no lo hace así, y somete a EIA cada uno de los proyectos independientemente, tras la aprobación del PHN, habrá hurtado el debate ambiental decisivo de la política hidráulica, el más importante que deriva de comparar seriamente todas las alternativas de trasferencias al Levante (Ebro, Tajo y Duero) y alternativas de recursos no convencionales procedentes de la desalación de agua marina. El tratamiento que se ha realizado en este aspecto crucial en el documento de Análisis Ambientales anexo, resulta muy pobre, en ocasiones vergonzoso y en cualquier caso insuficiente a todas luces para decidir con rigor la alternativa más adecuada desde una perspectiva social, económica y ambiental. 

Someter a EIA cada obra por separado no resuelve las cuestiones ambientales principales de este PHN (la comparación de alternativas de trasferencias y recursos no convencionales, y el efecto acumulativo de los embalses en especies insignia muy amenazadas como el Lince), incidiendo exclusivamente en los aspectos secundarios de la planificación hidrológica (comparación de distintos trazados tras tener la trasferencia decidida definitivamente o en el análisis del impacto, embalse por embalse, sin el factor acumulativo). 

Si el APHN es verdaderamente sensible con los valores ambientales como se defiende en los anexos justificativos, el Ministerio de Medio Ambiente no debe temer someter a una evaluación estratégica el conjunto del Plan. Si el problema que se aduce son los plazos, en torno a 6-9 meses serían suficientes. Un tiempo prudentemente corto y magnificamente consumido si con ello obtenemos las máximas garantías de que seleccionamos la opción más adecuada de un plan que nos condicionará significativa e inevitablemente, en términos económicos, territoriales y ambientales, las próximas décadas en nuestro país.

6. CONCLUSIÓN
Se considera que el Anteproyecto de PLan Hidrológico Nacional carece de las mínimas garantías ambientales, exigibles en el marco de la normativa hidrológica y ambiental europea y nacional. Su conceptualización y base documental es, en numerosas ocasiones, obsoleta.

Los principales efectos ambientales críticos derivarán de la trasferencia propuesta como preferente, tanto en su punto de origen (el Delta del Ebro, por la inexistencia de excedentes) como en el área de destino (Cuencas del Jucar y, especialmente, El Segura, por el crecimiento del regadío generado por la creación de expectativas y la erosión de objetivos). Las restantes obras de infraestructura también tendrán efectos ambientales no deseables en el patrimonio natural español, sobre todo en algunas de sus especies insignia y en peligro de extinción.

El Plan debería ser sometido antes de su aprobación en las Cortes Españolas a una evaluación ambiental de alternativas o una evaluación estratégica que resuelva las principales contradiciones entre sus disposiciones y propuestas y las normas y estrategias ambientales vigentes o inspiradoras de la política ambiental actual, especialmente recordando que el promotor del PHN es el propio Ministerio de Medio Ambiente, centro directivo en el que residen las competencias ambientales a nivel nacional. Someter exclusivamente a evaluación ambiental las obras contenidas en el PHN a nivel de proyecto (obra por obra) es hurtar el debate ambiental en la fase más operativa de la toma de decisiones, como es reconocido por todas las instituciones internacionales y nacionales. Los documentos ambientales anexos al APHN son totalmente fragmentarios e insuficientes para una consideración rigurosa de la perspectiva ambiental en el PHN.

Murcia, 14 de noviembre de 2000

Fdo. Dr. M.A. Esteve Selma
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